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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION
DEL CERTIFICADO DE INSTALACION ELECTRICA

DE BAJA TENSION

1. En el primer espacio se indicará mediante la letra «A»
si la instalación corresponde a locales o establecimientos
de las características que se relacionan.

a) Viviendas consideradas de forma individual con poten-
cia prevista o instalada igual o inferior a 50 kW (sin
piscina).

b) Instalaciones eléctricas de uso temporal, excluidas las
destinadas a obras, con potencia prevista o instalada
inferior o igual a 10 kW.

Si la instalación no está incluida en la relación anterior
se identificará con la letra «B».
En el segundo espacio se indicará mediante un número
secuencial de 6 dígitos el núm. total de instalaciones rea-
lizadas por el instalador, contadas a partir de la entrada
en vigor de este modelo de certificación.
En el tercer espacio se indicará mediante 2 dígitos el año
en que se ha realizado la instalación.

2. El número de expediente de baja tensión será asignado
por la Administración.

3. Según la clasificación de la tabla del epígrafe 3.1 de la
ITC BT 04.

4. Para suministros monofásicos se indicará la tensión sim-
ple (ej. 230 V), para suministros trifásicos a cuatro hilos
se indicará la tensión compuesta y simple (ej. 400/230 V)
y para suministros trifásicos a tres hilos se indicará la ten-
sión compuesta por el número de fases (ej. 3 x 230 V).

5. Se indicará la modalidad con el siguiente código:

M1 Sistemas de automatización, gestión técnica de la
energía y seguridad para viviendas y edificios.

M2 Sistemas de control distribuido.
M3 Sistemas de supervisión, control y adquisición de

datos.
M4 Control de procesos.
M5 Líneas aéreas o subterráneas para distribución de

energía.
M6 Locales con riesgo de incendio o explosión.
M7 Quirófanos y salas de intervención.
M8 Lámparas de descarga en alta tensión, rótulos lumi-

nosos y similares.
M9 Instalaciones generadoras de baja tensión.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto

dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servicio
01, Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Programa: Electrificación Rural.
Expediente : CA-15-RUR-02.
Beneficiario: Electraconilense, S.L.
Municipio: Conil de la Frontera.
Subvención: 23.729,54 E.

Cádiz, 13 de noviembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servicio 01,
Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Programa: Electrificación Rural.
Expediente: CA-16-RUR-02.
Beneficiario: Electraconilense, S.L.
Municipio: Conil de la Frontera.
Subvención : 19.505,24 E.

Cádiz, 13 de noviembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servicio
01, Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Programa: Electrificación Rural.
Expediente: CA-02-RUR-02.
Beneficiario: Eléctrica Nuestra Señora de los Remedios, S.L.
Municipio: Olvera.
Subvención: 21.804,09 E.

Cádiz, 14 de noviembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.


